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PODER LE<31SLATIVO 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Cámara c:el Senado 

VIGESIMO-QUINTA SESION 
DE LA C'lMARA DEL SENADO 

(Continúa) 

ragua, a raíz del terremoto de 1972. Y en 
cuanto al punto d~. los mexicanos, dijo, no
sotros seguímos la doctrina de ellos y creo 
que el Presidente Ordaz o el "actual Presiden
te, s¡endo tv\inistro de la Gobernación, en 
ocasión de un conflicto dijo uno de ellos: 
este es asunto de México y lo vamos a resol
ver los mexicanos, por manera, opinó, que 
el Problema de España, deben reso!ver!o Jos 
propios españoles, sin que tengamos nosotroS 
r.~da c¡u") vér con ese asunto. 

Intervino el hon-orab!e Senador Doctor 
Constantino Mendiet2 Rodríguez, exponiendo 
su plena satisfacción y adhesión, tanto a 
las expresiones de! honorable Señor Presi
dente, como a las del honorable Senador 
Chamar-ro Chamorro, porque, -diío-, sin in
miscuirnos en lo que puede juzgarse del 
fuero interno de cada Gobíerno, en cuanto 
a la crítica que algunos países o gobernantes 

han hechos al Generalísimo Franco y al Go
bierno de España, me parece que deberían 
pensar ellos que tampoco están fuera de esa 
crítica que están haciendo· porque también 
tendríamos que criticar/os a ellos, ya que 
ígUal sucede en muchos países de! mundo. 
Este reconocimiento que Nlcaraguá está ha
ciendo mediante este proyecto de !ey, para 
consagrar el recuerdo de España en Nicara
gua, es reafirmando nuestra fe en nuestra 
·Mudre Patria, porque como muy bien di jo el 
honorable Senador Chamorro Chamorro, tan
tp amamos la sangre indígena que llevamos 
en nuestras venas, como la española, que 
nos trajo una cvltur.a y una religión dife
rente. Además, !a ocasión no puede ser 
más propicia para este reconocí.·niento a Es
paña, que no se olvidó de esta hija suya 
en el n1omento de las necesidades precar-ias 
que tuvo después del terremoto; y hasta la -
vez, aún continuamos todavía recíbiendo su 
ayuda en forma de cultura y aporte eco~ 
nórnico también, para el resurgimiento, no 
sólo de Ma·nagua, sino de Nicaragua entera. 
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Tenemos ceritros de enseñanza auspiciados 
por España para mejorar la cultura de la 
clase media nicaragüense, para fórmar téc
nicos; y lo lógico es que el nicaragüense, que 
nunca ha sido ingrato, haga por medio del 
Congreso Nacional, este reconocimiento; y 
ojalá pudiéramos bautizar a otras muchas 
obras públicas de progreso con el nombre de 
España o con el nombre de algunos de los 
próceres españoles o con el de alguna de las 
provincias de ese noble país, que tanto nos 
ha favorecido. Por consiguiente, terminó, 
creo yo, como el honorable Señor Presidente, 
que este proyecto que cuenta con el con
senso y beneplácito de la Cámara, debemos 
tratarlo de urgencia. 

Dclarado suficientemente discutido el dic
tamen junto con el proyecto, fueron apro
bados unánimemente, en lo general. 

Se procedió a la discusión en lo particular, 
siendo leídos 1 sometidos a discusión y apro-
bados siempre por unanimidad, los Artes. 
l'.:", 2? y 3'.:", de que consta el proyecto, el 
cual quedó aprobado en primer debate. A 
moción del honorable Senador Doctor ,Ernes
to Chamorro Pasos, se le dispensaron los 
trámites de segundo debate, lectura de autó
grafos y a!Jrobación del acta en la parte 
conducente, quedando en consecuencia, de
finitivamente aprobado. 

l 69 - Siempre con la anuencia de· la (:á
mara, fuera de Agenda . se entró a discutir 
en primer debate, el· proyecto de ley por el 
cual se autoriza al Poder E.¡ecutivo en el 
Ramo de Hacienda y Crédito Público, para 
que. por medio Clel Ministro o del funcio
nario en quien éste delegue, suscriba en nom
bre de la República de Nicaragua, un Con
trato de Présta1no con el Banco Centroameri
cano de Integración Económica, hasta por 
la cantidad de Un Millón Doscientos Cuaren
ta Mil Dólares (US$l.240,000.00), y que 
constituye un préstamo adicional a los auto
rizados por Decretos Legislativos N·' 1366, del 
19 de Septiembre de 1967, publicado en "lla 
Gaceta", Diario Oficial, N' 216 del 23 de 
ese mismo mes y año; N' 1524, del 7 de 
Diciembre de." 1968, publicado en "La Ga
ceto", Diario Oficial, N' 287 del 14 de Di
cie~bre de ese mismo año; y N? 1912 de\ 
26 de Agosto de 1971, publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial N' 229 del 9 de Octu
bre de ese mismo año; y con el cual se com
pleta la cantidad de- US$9 .690,000.00, en la 
construcción de la carretera que une la Ca~ 
rretera Panamerican<\ con ciudad Rama. El 
producto de este préstamo adicional será 
utilizado para terminar la pavimentación de 
ta Carretera San Benito~Rama, en el tramo 
Las Palomas- El Cacao. 

Se dio lectura al dictamen favorable emi
tido por la Comisión de Hacienda y C. P., y 
puesto a discusión junto con el proyecto, se 
aprobó por unanimidad, en lo general. 

En lo particular, fueron leídos, sometidos 
a discusión y aprobados sin obíeción algunas, 
los Artes. l?, 2"', 3'·'·,..' y 4?, de que consta 
~¡ proyecto, el cual quedó así aprobado en 

primer debate; habiéndosele dispensado ,a 
moción de la honorable Senadora Doña Juana 

·Ca ji na de Peters, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. Quedó 
por consiguiente ,aprobado en definitivo. 

17' - En primer debate, se leyó y puso 
a discusión en lo general, el dictamen fa. 
vorable junto con el proyecto de ley que se 
contrae a otorgar subvención de Un Mil Qui
nientos Córdobas ( (t 1,500.00) mensuales a 
la " FILIAL DEPARTAMENTAL DE CARAZO, 
DE LA CRUZ ROJA NICARAGUENSE", a par
tir def/ uno de Enero de mil novecientos 
setenta y seis. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, quien en uso 
de ella, agradeció en nombre del Departa
mento de Carazo, el dictamen favorable emi
tido por la Comisión de l'iacienda y C. P., 
acogiendo la subvención mensual para .la 
"Filial Departamental de Carazo, de la Cru;z 
Roja Nicaragüense", la cual estaba prestan
do grandes y beneficiosos servicios en aquel 
Departamento, comprobados ya en innume~ 
rabies ocasiones y, últimamente, dijo, cuan .. 
do el desbordamiento del Río Ochomogo, 
realizó una gran labor, destacadísima, des~ 
de la misma noche de la tragedia y los tres 
días subsiguientes salvando vidas de adul
tos y niños. Concluyó pidiendo que tal co
mo lo había hecho la Comisión, diera la 
Cámara su voto favorable para que fuera 
aprobado dicho proyecto. 

Intervino el honorable Senador Don Hum
berto Chamorro c-hamorro~ manifestando es~ 
tar de acuerdo en que a todas las Filiales 
de la Cruz Rojas Nicaragüense se le den sub. 
venclones, porque tal como decía Ja expo .. 
sición de motivos, todas ellas se mantienen 
con subvenciones o contribuciones locales 
con las cuales no es posible que puedan sub .. 
sistir, realizando la {mproba labor que lle
van a cabo. Aquí pasó recientemente -agre .. 
gó-, un proyecto de ley para subvencionar a 
la Cruz Roja de Granada, con un mil cór
dobas, y observo que en la exposición de 
motivos afirman los peticionarios de Carazo, 
que tienen treíntisiete socorrista y que efec
túan trescientas salidas mensuales con su · 
ambulancia. En Granada, entre socorristas, 
hombres ranas con su equipo de buceo, da
mitas voluntarias y miembros del Consejo, 
hay 214 personas dedicadas total y comple-

- tamente a ésa labor; y en cuanto a salídas 
de las ambulancias, hacen más de quiniéntas 
mensuales. Antes el Cuerpo de Bombe,ros 
tenía ambulancia ,ahora no Ja tiene. Ent0n .. 
ces, lo que yo_ quiero hacer notar a ustedes 
es que si nosotros vamos a aprobar que se 
le den un mil quinientos córdobas a la Filial 
de Carazo, opino que se le deben dar a la de 
Granada también, e igual cantidad a otras 
que la necesitan. Podemos hacer una mo .. 
ci6n para que en el nuevo Presupuesto se 
mida a todas estas Filiales de la Cruz Roja 
con el mismo rasero, y si es posible con 
~ejor medida a las que necesiten· más. Es 
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una sugerencia que· hago a Jqs que van a 
intervenir en la elaboración del Presupuesto 
de la Nación, para que haya una rectifica
ción en ese sentido y que se entienda bien 
que no es mi intención oponerme a este 
proyecto; todo lo contrario, lo apoyo y ojalá 
no fueran un mil quinientos córdobas los 
que le estuviéramos dando a esta clase de 
instituciones que verdaderamente son insti
tuciones de sacrificio. Pero Sí estoy de acu~r
do con que el Estado las subvenciones en 
proporción. Les ruego tomar en cuenta es
t.o y que queden consignadas en acta mis 
palabras, para que en el futuro no se olviden 
de las otras Filiales de la Cruz Roja. 

Repuso el honorable Señor Presidente, Se
nador Rener, al honorable Senador Chamo
rro Chamorro, que. desde luego sus palabras 
quedarían consignadas en eJ acta, porque así 
tenía que ser. Pero en cuanto a !o exter
nado por él, sentía manifestarle que lo con
sideraba fuera de orden, porque el asunto 
que estaban discutiendo era el proyecto re
lativo a la Filial de la Cruz Roja de Carazo. 
Además, hízole notar tjue el Senado no tenía 
derecho de iniciativa, por manera que cual
quier moción tendrían que ser hecha en la 
Cámara de Diputados. 

El honorable Senador Doctor Ramiro Gra
nera Padilla, manifestó deseaba aclarar, que 
lo dicho por el honorable Señor Presidente, 
referente a que el ,Senado ·carecía de inicia
tiva era exacto. Este asunto, dijo, puede ir 
por dos vías, una es que sea Ley de la Re
pública, como el presente caso de Carazo; 
la otra vía sería que la representación de 
Granada hiciese una gestión ante la Comi
sión Presupuestaria de la Cámara de Dipu
tados y de la Cámara del Senado, para que 
esta Comisión pudiese incluir la Partida pa
ra todas las Filiales de !a Cruz Rojas, por
que eso sí puede hacerlo la Comisión. Pero 
lo ideal sería que viniera ya en el antepro
yecto de Presupuesto la disposición de que 
debe ser por ley y los proyectos de ley so
lamente pueden emanar de la Cámara de Di
putados, como muy bien dijo el honorable 
Señor Presidente. 

Intervino el honorable Senador Doctor 
Constantino Mendieta Rodríguez, quien agra
deció a la Cámara diera su aprobación al 
proyecto en discusión; agregando, que dese. 
pués de oír lo expresado por el honorable· 
Senador Don Humberto Chamorro Chamorro 
y el honorable Senador Doctor Ramiro Gra
nera Padilla, tenía en mente hacer el pedi
mento de que se unificaran las subvenciones 
para todas las instituciones Filiales de la 
Cruz Roja. La de Carazo ha pasado en estos 
momentos una situación muy difícil, di jo, 
porque estaba casi a punto de liquidar sus 
servicios por falta de los emolumentos nece
sarios para su mantenimiento. Si fuera po
sible que la Cámara del Senado o la Mesa 
Directíva, hiciera una sugerencia1 ya fuera 
ante la Cámara de Diputados o ante quien co
rresponda, a fin de -que se haga un estudio 
exacto de todas las Filiales de la Cruz Roja 

que existen en el país, porque lógicamente 
no se pueden medir a todas con "el mismo 
rasero en cuanto a subvención, -porque to
das tienen diferentes volúmenes de ingresos 
de acuerdo con lo que tengan establecido en 
sus respectivos Departamentos1 como. ayuda 
o impuesto-, sería muy bueno. O hacer la 
sugerencia también, de ver sí es posi·ble fa 
creación de un fondo especial, ya fuera con 
algún recargo sobre Jos incendios, las com· 
pañías de seguros o lo que fuere, para fo
mentar algo que viniera en ayuda de todas 
las Cruz Rojas del país, porque como muy 
bien dice el honorable Senador ·chamorro 
Chamorro y lo expresó también el honorable 
Senador Mendieta Gutiérrez, estamos en si~ 
tuaciones muy difíciles porque casi ·nadie 
quiere cooperar con fa largueza que debiera, 
con instituciones que prestan tantos servi
cios, máxime que no solamente sirven den
tro de su propio Departamento, sino que to
das ellas, a la hora de una necesidad, van 
también a socorrer a otros Departamentos; 
es decir, es una institución de tipo nacional, 
no de tipo regional. Es por eso que opino 
que se debiera ver qué organismo puede 
crear un fondo especial de tipo nacional, 
para todas las instituciones de la Cruz Roja. 
Terminó agradeciendo la gentilleza " la Pre
sidencia de haberle permitido la palabra, 
porque sabía que el asunto estaba fuera de 
orden pero deseaba hacer alusión a las ex
presiones de sus antecesores y agradecerles 
lo dicho en relación con la Filial de Carazo. 

Manifestó el honorable Señor Presidente al 
Senador ·Mendieta, que efectivamente el asun
to estaba fuera de orden. Y en cuanto a la 
vía por la cual podía canalizarse o hacerse 
la gestión correspondiente, reconoCía en el 
honorable Senador Mendieta, suficientes co
nocimiento presupuestarios para encontrarla. 

Declarado suficientemente discutído el die~ 
tamen junto con el proyecto, se sometieron 
a votación y se aprobaron por unanimidad. 

En lo particular, fueron leídos, sometidos 
a discusión y aprobados también unánime
mente, los Artes. 1?, 2"' y 3<:.i,que constitu
yen el proyecto, el cual quedó aprobado en 
primer debate; dispensándosele, a moción del 
honorable Senador Don Alfredo Mendieta Gu
tiérrez, los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. Quedó por consi
guiente, definitivamente aprobado. 

18<> - Pidió la palabra el honorable So.ca
dor Doctor Alejandro Martír.ez Urtecho, eY.
poniendo que como era de! conocimiento de 
todos, el honorable Diputado Doctor Salvador 
Castillo Selva, había estado seriamente en
fermo, al ex.tremo de que había tenido que 
viajar a los Estados Unidos, para someterse 
a tratamiento, habiendo regresado al país 
dichosamente ya recuperado. Hizo la suge
rencia de que se nombrara una Comisión 
de esta Cámara para que fuera a visitarlo y 
saludarlo; por tratarse de un parlamentario 
muy distinguido dentro de los medios po· 
líticos, ya no so!an1ente Liberales. sino tam~ 
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bién Conservadores, po.r las gestiones que él 
había hecho en su larga vida política en bien 
de uno y de otros. 

Le repuso el honorable Señor Presidente, 
que efettivamente ét como buen amigo que 
era del honorable Diputado Castillo Selva, 
había estado pendiente de su estado de salud 
desde el primer mom~nto. Y entendía que -
igual actitud habían adoptado todos aque
llos que le apreciaban. Sin err¡bargo, dijo, 
como él es Diputado y no Senador, si noso
tros por esta vez nombráramos esa Comi .. 
sión para visitar/o, tendríamos que hacerlo 
con tod..11s los representantes de aquella Cá
mara. Concluyó diciendo que en su opinión, 
~o mejor era que personalmente, cada uno 
de los honorables Senadores que desearan 
hacerlo, lo visitaran. 

19t.i - Manifestó a continuación e! hono~ 
rabie Señor Presidente, que se suspendería 
Ja sesión por un tiempo pruden'tiaf, durante 
el cual rogaba a los honorables Senadores 
no retirarse, porque estaban esperando un 
proyecto de resolución que la Cámara de 
Diputados había .anunciado enviar, relacio- . 
nado con un permiso para salir del país so
!: citado por el Excmo. Señor Presidente de 
la República. 

20? - Se suspendió la sesión. 
21? - Se continuó la sesión, siendo las 

doce y cuarenticinco minutos de la-... tarde 
de -la misma fecha, baja igual Presidencia, 
Secretarios y concurrencia. 

229 - Se leyó, tomó en consideración y 
se pasó a la Comisión de la Gobernación, 
el proyecto de resolución recibido de la ho
norable Cámara de Diputados, por medio de 
Ja cual, de conformidad con el inciso 7) del 
Arto. 149 Cn., y para los efectos del Arto. 
186 de la misma Constitución Política, can
cédese permiso al Excmo. Señor Presidente 
de fa República, General de División Don 
Anastasio Samoza Debayle, para salir del 
país, en ejercício de sus funciones, por el 
lapso de tres meses, pudiendo dentro de ese 
lapso, salir más de una vez. El período de 
este permiso se contará a partir .de la fecha 
de suprimera salida. 

Rogó el honorable Señor Presidente ,a la 
Comisión de la Gobernación, integrada por 
los 'honorables Senadiores Doctor Ramiro Gra
nera Padilla, Doctor Alceo Tablada Solís y 
Doctor Edmundo Paguaga 1 rías; emitir un 
pronto dictamen, por haber sido recibido el 
proyecto de la referencia con carácter de 
urgencia. 

23• - Se suspéndió la sesión. 
24? -:- Se continuó la sesión, quince mi

nutos después. 
:'5º - En primer debate, se leyó y·puso 

a discusión en Jo general, el. dictamen favo
rable juntamente con el proyecto de resolu
ción por fa cual, de conformidad con ef in-:
ciso 7) del Arto. 149 Cn., y para los efectos 
del Arto. 186 de la misma Constitución Po
lítica, se concede permiso al Excmo. Señor 
Presidente de la Rep~blica; General de Di-

visión Don Anastasia Somoza Debayle, para 
salir del país, en ejercicio de stJ.s, funciones, 
por el lapso de tres meses, pudiendo den
tro de ese lapso, salir más de una vez. El 
período de este permiso se contará a partir 
de Ja fecha de su primera salida. 

No suscitándose n~ngun,a objeción, fueron 
aprobados el dictamen y el proyecto, en Jo 
general. · 

En lo particular, se leyó y puso a discusión 
el Artículo único de que consta el proyecto, 
siendo aprobado por unanimidad y quedan-

. do así aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Don Adolfo Al
tamirano Dfarghe, se le dispensó el trámite 
de segundo debate y demás de ley, quedan
do por consiguiente, aprob~do en definitivo. 

26° - Pidió la palabra el honorable. Se
nador Don Humberto Chamorro Chamorro, 
manifestando su deseo de hacer una moción, 
en base a lo dispuesto en el Artículo 148 
de la Constitución,.¡.nciso 3), que dice: "Co
rresponde al Congreso en Cámaras Separa
das: 3) Disponer lo conveniente para mante
ner la independencia y seguridad de la Re
pública". Porque he estado leyendo y oyen
do con mucha inquietud, agregó, todo el pe
noso asunto que se suscitó alrededor de un 
llamado Congreso Anti-Comunista, siendo co
mo en realidad fue,. una reunión del Par
tido Liberal. !:.amento que no esté presente 
el honorable Senador Doctor Orlándo Mon
tenegro .Medrana, porque a él voy a refe
rirme; pero sí celebro_ que lo esté el Senador 
Mendieta Rodríguez. Me refiero concreta
mente er discurso pronunciado por el ho
norable Senador Doctor Orlando Montenegro, 
miembro de esta Cámara, en ese mal llama
do Congreso, y lo denominó así, porque ahí 
no se tomó en cuenta a·¡ país entero ni a las 
fuerzas vivas de la Nación, para que dieran 
su apoyo a una posición anti-comunista, co
mo era lo lógico y natural. No creo yo que 
debió haber sido eso privativo del Partido 
Liberal, y que sean sus rniembros los úni
cos que se declaren ant1-cornunistas, y lo 
más grave del caso es que en esa reunión 
se habla de que se invitó al Congreso Nacio
nal. Yo entiendo que nosotros, llámesenos 
como se nos llame, somos representantes del 
pueblo n·1caragüens.e, Senadores de la Repú
blica o Diputados electos por el pueblo. De 
manera 'que al concurrir a un acto de esta 
clase, debemos hacerlo en virtud de nues
tra función, y al invitar al Congreso Nacio
nal a un mitin político, cfeo que hizo muy 
bien ef Presidente del Congreso en haberse 
negado a concurrir o a cooperar, o a nom
brar un orador para que hablara -en nombre 
del Congreso Nacional. Sé muy bien, como 
la sabemos todos, que aquí hay una lucha 
de hegemonía, y también sé muy bien, como 
lo saben todos, que como dijo Gustavo 
Adolfo de Suecia, "no pueden haber dos ga
llos en un mismo gallinero". Pero eso no 

• tiene que competirnos a nosotros y creo que 
debe ser motivo de preocupación y por eso 
he invocado este Artículo, porque debemos 
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velar por la seguridad de la República; ya 
que el honorable Senador Montenegro dijo 
en su discurso que habían infiltrados en el 
Gobierne de! General Somoza, comunista; y 
no sólo di jo en el discurso, pues pudiéra
mos pensar que lo hizo al calor de las pala
bras, sino que lo ratificó en una carta a 
"Novedades", con fecha 1' de Octubre, en que 
dice expresamente: "Afirmé en mí discurso 
de clausura y lo confirmo ahora, que hay 
infiltrados en el Gobierno, tantos comunistas 
como elementos que con sus- acciones des
prestigian a la Administración Pública. Am
bos son reconocidos por la ciudadanía y fá
cilmente in~entificables por sus procedimien
tos, estrategias, formas de actuar, sabotea
dores y tonto útiles, cuando no coiaborado
res· solapados de! marxismo, enemigos del 

·Gobierno y del General. Anastasia Somoza 
Debayle, a quien el pueblo juzgará". Lo está 
diciendo un Senador de la República, e insis
to en que eso 'es de preocuparse y yo creo 
que nosotros debemos, si no tenemos otro 
medio, siquiera enviarle Ul"I cablegrama al 
Senador Montene9ro, para que nos diga quié
nes son esos señores, para que nos podamos 
defender de -esos comunistas solapados, sa. 
bateadores, que nos pueden perjudicar ma· 
ñana. Sobre todo, lo sabemos muy bien, 
que mientras hay guerrillas en el Norte, que 
q_ue mientras hay toda clase de acciones de 
guerra en otros Departamentos, -es absurdo 
que en el Gobierno del General Somoza, 
hayan comunistas en los puestos públicos. 
Esto ah_"ierita una seria investigación y no 
es solamente un asunto político el que me 
trae aquí, sino que al hacer esta moción, 
me guía el deseo de que se esclarezcan esas 
cosas ;no se trata de lucha, como dije antesf 
por la hegemonía política, fo cual no me 
interesa y por ,eso cité la frase de Gustavo 
A~olfo de Suecia; lo que me Interesa es mi 
país, que es Nicaragua. Quiero repetir aquí, 
por si alguno de ustedes no lo Óyó o no lo 
leyó, lo que dijo -también en su discurso e! 
honorable Senador Montenegro: "Funciona
rios infiltrados en el Gobierno ·del General 
Somoza, a quienes yo denuncio, nos han ti
rado las puertas cuando hemos llegado a 
pedirles audiencia y a solicitarles ayuda eco
nómica. Presidentes de Entes Autónomos, 
que andan con custodia más grande que la 
que usa e! GenerfJI Somoza como Jefe de Es" 
tado; que hacen negocio con las tierras del 
pueblo para viviendas, han· dicho que no tie
nen partidas para ayudar a congresos anti
comunistas; cuando es de·l dominio público 
que dan sumas grandes de dinero para ca
rñcterizados comunistas de la prensa nacio
nal. Ayer el Doctor Alejandro ·Romero Cas
tilla; pr.~guntó que dónde estaban los horn
bres det Congreso Nacional; yo les digo 
que fuera del Doctor Constantino Mendieta, 
Doña Mary Cocó Maltez de Callejas, Doña 
María Helena de ._Porras y el que habla, so
mos poc:os los que estamos aquí para denun
ciar la satrapía comunista, porque ·el Pre
sidente de la Cámara, cuando le pedimos 
ayuda, sólo nos vo!víó !as espafdas cuando 

le solicJtamos que designara un Diputado pa
ra que hablara en nombre del Congreso Na
cional, $e negó a dar su concurso Y de~ple-: 
gó toda clase de intrigas para atemorizar 
al General Somoza, diciéndole que corría pe
ligro su vida si asitía a inaugurar este Con
greso, olvidándose de la valentía que tiene 
el General Somoza,. cuando trata de indenti
fícarse con su pueblo en la lucha contra el 
comunismo esclavízante. Yo d-enuncio ante 
esta tribuna, que ·se alza sobre el corazón 
valientes de ustedes, a esos funcionarios· in
filtrados para derrocar al Gobiernq Liberal 
y para hacerle daño al General Somoza". 
Esta denuncia es grave, porque no creo que 
nosotros debemos desestimar la voz de un 
campa.ñero; que en cuarquier sentido o mo
mento en que lo haya dicho, lo di¡o y lo 
repite por escrito; esto e~ por lo tanto, y 
como los abogados lo saben mejor que na
die, una denuncia formal, concreta y especí
fíca. De manera· que nosotros no podemos 
eludir en ningún momento el hacer una in
vestigación formal, basados en ese Artículo 
que nos da facultad de velar por la seguridad 
de la República. · 

Rogó el honorable Señor Presidente al ho
norable Senador Chamorro Chamorro, pre
sentara su moción por escrito; agregando que 
cuando sucediera lo relatado por él, se en
contraba fuera del país. Sin embargo, dijo, 
la Cárnara del Senado no recibió ninguna in
vitación. Hago esa aclaración porque parece 
que el discurso habla de Cámaras, no del 
Congreso_ 

Le repuso el honorable Senador Chamorro 
Chamorro, que el honorable Senador Mon
tenegro, había dic)1o que se dirigió al Pre
sidente del Congreso, y como yo soy miem
bro del Congreso, dijo, me siento aludido. 
También dice, agregó, que el Senador· Men

.. dieta y los demás parlamentarios que men-
ciona1 son los que van a denunciar la satra
pía comunlsta; en ese caso, yo denuncio tam
bién !a satrapía comunista y creo que todos 
íos Senadores que están aquí, lo harían 
igual. 

Insistió el honorable Señor Presidente, en 
oue la Cámara del Senado no había recibido 
r1inguna invitación; por lo que preguntaba 
al honorable Senador Chamorro Chamorro1 

si la parte conducente lei'da por él de lo di
cho por el honcrable Senador Montenegro, 
se refería a las dos Cámaras o solamente 
a una. 

Contestó el honorable Senador Chamorro 
Chamorro, que el honorable Senador MÓnte~ 
negro afirn1aba que se había dírigido al Pre
sidente del Congreso, sin mencionar al Pre~ 
si.dente de fa Cámara del Senado. 

Intervino el honor<Jbfe Sencdcr Doctor 
Constantino Mendieta fZodríguez manifestan
do que estaba sequro de que tanto el hono~ 
rab!e Senador Chamor·ro Chamorro, como 
él, tenían la misma comunión de ideas, al 
ser esencialmente anti~comunistas. Sin em
bargo, agregó, quiero hacer una aclaración, 

.en e! sentido de que él dice que el Congre-
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so Anti-Comunista fue auspiciado y mane
jado solamente por el Partido Liberal. Yo 
soy Asesor Nacional de una organización 
Liberal que se llama Asociación Liberal So
mocista, y ésta, junto con Juventud. Estudian-

, ti! Liberal, que son dos organizaciones real
mente Liberales y que funcionan y trabajan 
bajo las disciplinas del Partido, fueron efec
tivamente las que auspiciaron y organizaron 
ese Primer Congreso Centroamericano· Anti
Comunista; pero no exclusivamente' para Jos 
Liberales, -por eso se llamó "Primer Con
greso Anti-Comunista Centroamericano''-; se 
hizo invitación por radio, por la prensa, por 
televisión, por cartelones, de todas formas, 
y repito que no solamente a los Liberales; 
Se decía que los organismos tales y cuales 
del Partido Liberal hacían la invitación y 
estaban auspiciando el Congreso; pero se in .. 
vitaba a todo el país;· y quiero decirles que 
para satisfacción nuestra, dentro del público 
yo logré constatar la presencia de algunos 
miembros del Partido Conservadorr sobre to
do de elementos jóvenes, que es en lo que 
más interés teníamos, en que la juventud 
de Nicaragua, se diera cuenta de lo que es 
el comunismo al desnudo; exponerles real
mente en q~é consiste la propaganda comu
nista y cual es la realidad de los países que 
están bajo la férula del comunismo. No era 
pues, para hacer una campaña de politique
ría a favor del Partido Liberal y así lo ex~ 
presé yo también muy claramente en una 
entrevista de radio; hacíamos política, pero 
no politiquería; estábamos haciendo una' po~ 
lítica de tendencia nacionalista, que . es la 
que se ha trazado y ha demarcado nuestro 
Jefe, el Excelentísimo Señor Presidente Ge
neral Somoza, sin preguntar si es Liberal o 
es Conservador un campesino, un alumno de 
escuela, cualquiera que quisiera asistir, bus· 
cando el beneficio de la juventud de Nicara
gua. Así como antes también hicimos un 
sirnposium contra drogas para la juventud, 
auspiciado también por -este organismo. En 
esta misma forma se hizo este Primer Con~ 
greso Anti~Comunista, y quiero expresarte que 
vinieron representantes de los países de Cen· 
troamérica, de México y de China Anti- Co
munista, así como el Secretario General de 
la -Asociación N1undial Anti~Comunista y el 
Secretario General de la Asociación Juventud 
Anti-Comunista de Latinoamérica; además, 
de que también vino Doñ~ Juanita Castro Ruz, 
Prío Socarrás y otros tantos de Jos axiliados 
cubanos en los Estados Unidos. Y en nin
gún momento tuvimos en mente ni fue nues
tra intención hacer campaña ni proselitismo 
a favor del Partido Liberal. Deseo explicar
les que también tenemos proyectos y _pJa. 
nes de continuar en nuestra lucha contra el 
comunismo y contra las drogas, pero sin es
pe<:ificar y sin seleccionar, sin hacer hincá'píé 
en que deben ser Libera les los que tengan 
participación, sino que todos los partidos pc
lfticos, todo el que sea nicaragüense que ame 
a su Patria y que ame a su juventud y que 
quiera lo mejor para esa ju\':::ntud de nues
tra Patria; porq11~ 'realinente, es dentro de 

la juventud donde más· se ha infiltrado el 
comunismo. Desde luego, todos los ióvenes 
son inquietos, yo lo dije en mi discurso; 
la juventud es inquieta y quiere algo nuevo, 
y llega el comunismo y le presenta un paraí
so, a comr;> se lo presenta también el expen
dedor de drogas, porque ellos consideran al 
comunismo como una droga también, ma
léfica y perjudicial y tremendamente crimi· 
nal en contra de la mente de la juventud. 
Por eso nosotros estamos obligados a ha· 
cerles ver la realidad de la prédica de los 
expendedores,de drogas, así fo dije yo también, 
aunque parece que en lo que radiodifun
dieron después o están radiodifundiendo, 
cortaron una parte, no sé por qué, pero 
afirmé que el comunismo es el culpable de 
que los padres de familia de Nicaragua .. vi· 
vieran en zozobra cada vez que había noticias 
de una guerrilla en las montañas de Nicara

' gua con el Ejército, que estaba también de
rramando su sangre por mantener la paz en 
Nicaragua, para que todos viviéramos en paz, 
porque no sabían si eran sus hijos tal vez 
los que descarriadamente andaban traficando 
por las montañas; y yo culpo al partido co
munista en ese sentido, e insisto en afirmar 
que se invitó a todo el país, no exclusiva
mente a determinados sectores de la pobla
ción o determinada tendencia política. Yo no 
puedo analizar el discurso del Doctor Monte
negro, porque desgraciadamente, poco antes 
de que él tomara la palabra, fui llamado al 
Hospital y tuve que ausentarme por un mo· 
merito; cuando regresé, él ya había terml
nado de hablar; pero quiero que sepan que 
durante fas sesiones hubo la_ presencia de 
algunos Diputados y Senadores, entre ellos 
el General Reyes. No puedo analizurf rapito~ 
los términos del discurso del Doctor Monte
negro, ni la intención de él, porque e~a es 
una cuestión muy persona 1 suya y solo él 
sería el único que pudiera explicarla; pero 
es verdad que hubo algunos organismos del 
Estado y Entes Autónomos, como él di jo, 
que no quisieron prestarle ayuda ni apoyo 
a este evento, cuando se les !regó a solicitárK 
sel as; y desde 1 uego que en él hubo que 
hacerse una inversión importante de dinero, 
porque a los delegados se les atendió y se 
les dio hospedaje rnientras duró su perma
nencia en Managua. Ahora ·continuó di
ciendo-, entiendo que ya el Presidente del 
Congreso Nacional, en una entrevista de pren
sa, también creo que emplazó al Doctor Mon
tenegro, para que presente la lista de /os in
filtrados; porque yo pienso, como lo hace el 
Senador Chamorro y como pensamos todos 
los nicaragüenses y sobre todo con mayor 
preocupación como miembro Liberal y de 
la Directiva Nacional de mí Partido, que si 
es cierto que hay funcionarios o elementos 
infiltrados del comunismo dentro de nuestro 
Gobierno, eso es grave para nosotros, para 
el país y para el Gobi-erno, que tiene corrio 
band~ra el anti-comunismo; no de ahora siw 
no desde en tiempos del Gcr'ic:-z:! Somoza 
García, -no podemos negar!o- porque desde 
entonces se ha distinguido y se tiene a Nica-
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ragua, a la cabeza como país anti-comunista, 
aún cuando por desgracia tenemos frente 
a las costes de Centroamérica,. esa- punta de 
flecha de Rusia, que. es Cuba. Es esa una 
pregunta que solamente el Doctor Montene· 
gro, puede contestar y entiendo que él debe 
tener sus motivos y seguridad, al hacer una 
afirmación de esa clase en público; porque 
entiendo que el Doctor Montenegro, es un 
hombre muy responsable de sus palabras, 
muy responsable de sus pensamiento y de 
sus actitudes. En cuanto a las invítaciones1 

quiero hacer otra. aclaración o dar una ex
plicación, porque pudiera ser que quizás el 
Doctor Montenegro, haya sido en ese caso 
mal informado: porque aquí se hizo presente 
un día el Vice-Presidente Ejecutivo de la Aso
ciación de la cual soy Asesor, a solicitar mi 
intervención y ayuda para ser introducido 
ante el Señor Presidente de la Cámara del 
Senado, Don Pablo Rener; entonces yo, lo 
único que hice fue introducirlo ante Don 
Pablo y presentárselo; no tuve más inter
vención que esa. Después regresó otro día 
en que Don Pablo, estaba muy ocupado, en 
el intermedio de una sesión, y no sé exacta
mente fo que hayan conversado porque no 
estuve presente; por referencias de Don Pa- · 
blo, lo he sabido después. Lo mismo su· 
cedió cuando quiso hablar con el Presidente ' 
del Congreso; coincidió conmigo allá, por
que yo quería hablar con el Presidente del . 
Congreso de otro asunto. Precisamente ese . 
día había una presentación de sa!Udos entre 
dos Embajadores con los Presidentes de am· 
bas Cámaras, por lo que yo, en un intervalo 
llamé al Presidente del Congreso y le expli· 
qué que dicho señor deseaba hablar con él 
para tal asunto, y que si no podía que nom· 
brara un representante; ep ese mqmento en
traba el otro Embajador, por lo que yo me 
retiré y no sé lo que sucedió; el señor se 
quedó ahí esperando, y le rogué a la respec
tiva secretaria que le avisara al Doctor HUeck, 
que estaba ese señor esperándole para saber 
su resolución o que hablaran. Me da la 
impresión de que después al Doctor Monte
negro, ne le informaron exactamente que 
fue lo que conversó el Presidente del Con
greso con este señor, y que yo en reafidad 
no lo acompañé a hacer la invitación, por
que no estaba comisionado para hacerlo, o 
si en realidad él era comisionado para de
cirme a mí que me comisionaban; lo que 
me pidió fue solamente qüe lo introdujera 
ante- estos funcionarios y eso fue lo i;;¡ue hice. 
Creo que las expresiones que tuvo ef Doctor 
Hüeck, Presidente del Congreso Nacional, fue
ron de otro ordeh; es decir, que habría 
que ver cómo quedaría eso montado, que 
si se contaba con la anuencia del Señor 
Presidente1 y ahí se interrumpió la conver
sación por la llegada del Señor Embajador. 
Por eso digo que son cosas que yo no las 
puedo contestar, sino que setía el Doctor 
Montenegro; pero sí; quiero hacer énfasis 
y declarar aquí, como~ afrá lo hicimos tam
bién en público, que ha sido este el primer 
n:;,(<: rfc. r;:intrn;;:,l'Y>Árir;:i \! n11f7;f;<; ,..,¡.,,. t :'>tinn-

américa, en que sin miedo alguno se na 
dicho que se va a hacer un Congreso contra 
eJ comunismo, para el púbHco anti-comunista, 
y así lo hicimos, creyendo que con eso se 
beneficiaba a la juventud de Nicaragua y 
tenemos el propósito, como les repito, de 
continuar con esta lucha, porque hasta ahora 
sófo está iniciándose. Desgraciadamente, nin
guno de los organismos políticos de Nica
ragua y sobre todo de la Oposición, ·Y per. 
dóneseme que así lo diga-, ha tomado una 
actitud expresa, clara, franca y pública en 
contra del comunismo; al ,contrarío, hay cier
tos organismos políticos opositores que han 
fomentado la práctica de guerrillas y la sub
versión en Nicaragua. Tampoco puede ser 
que estemos a la par, cuando se cometen 
asesinatos como !os del 27 de Diciembre, 
como los que se cometen también en las 
montañas de Nicaragua, contra su juventud 
y contra los campesinos que son Jueces de 
Mesta; porque yo hasta la vez no he oído 
una declaración franea de ninguno de los 
organismos políticos de Oposición ni sé de 
ninguna campaña abi~rta de Jos políticos de 
esa facción! ni de una conducta a seguir, ni 
un planteamiento en contra de esas prácti
cas comunistas, que están infiltrando y enve
nenando a la juventud de nuestro país. Sien
to mucho tener que decirlo así, porque yo 
soy partidario de vivir en armonía y en con
cordia con todos los demás; pero si me toca 
decir la verdad, la digo. El honorable Se· 
nador Chamorro Chamorro, dice que ese 
Congreso lo hicimos sólo los Liberales y yo 
le contesto que lo montamos los Liberales 
para todo Nicaragua; y como Liberal que 
soy, puedo decir también que el Partido de 
Gobierno que ha enmarcado sus pasos y su 
política completament~ ·en contra del comu-

( Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educación Pública 
Extiéndese Título de Cirujano 

Dentista a Sr. Luis J. 
Marenco G. 

Reg. No. 947 - R/F 964413 - <$: 75.00 

No. 829 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando : 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Titub 
de Cirujano Dentista, al señor Luis J avíe;· 
Marew;o Gutiérrez, natural de Granda, De· 
partamento de Granada, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los quince días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Luis Javier M a

rPnrn n11f?Prr!''"" Pl Tit11 lo d~ Ciruiano 
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Dent~sta, para que gocfi de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y Re
glamentos del ramo. 

2.-El presenre Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. -· Ma· 

nagua, D. N., a los veintidós días .del mes 

dfi Diciembre de mil novecientos setenta 

y siete. - A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - Helia Maria Robles Sobal· 
~·arro, Ministro de Ed~cación Pública. 

Extiéndense Títulos de. Licenciado y 

Profesor en Humanidades en 
Especialidad de Filosofía y 

Letras a Sr. Mariano 
Martínez C. 

Reg. No. 961 - R/F 964427 - ~ 75.00 

No. 585 
EL PREsIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

0ue funciona, en esta ciudad, pide se le ex
tienda el TítU!o de Licenciado en Humani
f\ades, en la Especialidad de Filosofía y 
L~tras. al señor Mariano M mrtínez Cano, 

natural de Rincón de Beniscornia, (Mur
e· a), España, en virtud de haberle confe. 
rido el correspondiente Diploma, a los cua
tro días del mes de julio de mil novecien
tos setenta y siete. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor ,'lf ariano Martínez 

Cano. el Título de Licenciado en Hu
manidades, en la Especialidad de Filo
sofía y Letras, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de Ja República y 
reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser pub1icado en "La Gaceta", 
Dierio Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintiocho de noviembre de 

mil novecientos setenta y siete. - A. SO

MOZA D., Presidente de la República. -
A lña Ri,,era @ Vallejos, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 

Reg. No. 962 - R/F 964428 - (f 75.00 

No. 586 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciuda¡:I, pide se le ex-

tienda el Título de Profesor de Educación 
Media, en la Especialidad de Filosofía y 
Letras, al señor Mariano Mi:irtínez CaAW, 

natural de Rincón de Beniscornia (Mur
cia) , España, en virtud de haberle confe
rido el correspondiente Diploma, a los cua
tro días del mes de julio de mil novecien
tos setenta y siete. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor Marian.o Martmez 

Cano, el Título de Profesor de Educa
ción Media, en la Especialidad de Filo
sofía y Letras, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y 
reglamentos del ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su· validez, 
deberá ser publica.do en ''La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintiocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. - A. SO

líf OZA D., Presidente de la Repú!Jlica. -
Alba Rivera de Vaif,e.jos, Vice-Ministro de 

Educación Públiéa: 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Civil a Srita. María E. 

Martín~z D. 

Reg. No. 952 - R/F 35470 - (f75.00 

No. 607 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

~ Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex· 
tienda el Título de Ingeniero Civil, a Ja 
señorita María Elena Martmez TJeZgrulo, 

natural de Managua, Departamento de Ma
nagua, República de Nicaragua, en virtud 

de haberle conferido fil correspondiente Di· 
Ploma, a los veintidós días de1 mes de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita Maria Elena 

1lfartínez Delgado, el Título de Inge
niero Civil para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y re
glamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte· 
resada. 

Comuníquese: .Casa Presidencial. Mana
gua. D. N., auínce de diciembre- de mil no
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZA 

D., Presidente de la República. - Heiia 

Maria Robles Sobalvarro, Ministro de Edu
cación Pública. 

¡ 
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Ministerio de Obras Públicas 

INVITACION A LICITAR A FIRMAS PRECALIFICADAS 
PROYECTO JUIGALPA-LA LIBERTAD 

La DIRECCION GENERAL DE CAMINOS del Ministerio de Obras Públicas de la Re
pública de Nicaragua, Entidad Ejecutora del Programa Construcción y Mejoramiento 
de Caminos Vecinales se complace en invitar a las Firmas Precalificadas citadas a· 
continuación: 

1. SOVIPE. 
2. Consorcio AU-LACAYO. 
3. ALBERT ELIA BUILDING Co. 
4. DACAL. 
5. Consorcio NAP-CIESA 
6. LLANSA. 

A licitar la construcción del proyecto abajo descrito. 
1. Nombre del Prr>yecto: JUIGALPA-LALIBERTAD. Longitud:32.9Kms.ubica

do en el Departamento de Chontales. 
2. Descripción del Proyecto: El proyecto comprende la construcción de Terraceria, 

Drenaje Mayor y Menor y Revestimiento de Ja superficie de rodamiento con ma
terial seleccionado con una capa .de 30 cms. de espesor compactada en un ancho 
de 5 metros. 

3. Conceptos de Obras Principales: 

Excavación No Clasificada 
Préstamo Seleccionado Caso 1 
Excavación en Préstamo Caso 1 Tipo B 
Hormigón Estructural Clase A 
Losas de Hormigón Precolado 
Alcantarillas de Concreto 
Acero Estructural Suministrado y Montado 

UNIDAD 

M3 
M3 
M3 
M3 

Unidad 
ML 

CANTIDAD 

Mampostería · ~ 

254581 
60.718 
6.443 

20.48 
22 

1.560 
6.927 
1.578 

4. Fúianciamiento: Las obras a realizarse serán financiadas por el Banco Inter
americano de Desarrollo a través del préstamo No. 491/SF-NI del fondo para ope
raciones especiales y por e¡ gobierno de Nicaragua con sus propios recursos. 

5. O cm trato: La contratación de las obras será en base de precios unitarios fijos. 
6. Planos Y Especifioacione;s: Los plano 3 y documentos de licitación estarán a la 

venta a partir del día Martes 21 de Febrero de 1978, en la oficina de Ja Unidad 
Ejecutora del Programa a un costo tohl de <; 1,400.00. 

7. Forma y Apertura de las Ofertas: Las firmas deberán presentar ofertas en so
bres cerrados y lacrados, con dos (2) copias adicionales y serán' abiertos pública
mente en la Sa:Ja de Conferencias de l >Dirección General de Caminos a las 11 :06 
a.m., del día Jueves 6 de Abril. Las o Eertas recibidas después de esta fecha y 
hora no serán tomadas en cuenta y se regresarán sin abrir. 

8. Fuente y Origon de los Bienes y Servíci :>s: Todos los bienes y servicios, financia
dos con los recursos del préstamo, deberán tener su fuente y origen en los países 
miembros regionales del BID, en los E;tados Unidos de América o en cualquiera 
de los países latinoamericanos elegibles. 
En relación a los fletes marítimos deberán cumplir con los requisitos que estable- ·. 
cen los documentos especiales de licitación. 

9. Fianza de la Oferta: Cada licitante deberá adjuntar a su propuesta un documento 
de garantía de la oferta a favor de la Dirección General de Caminos por una suma 
en Córdobas no menos de'! 5% del valor de su oferta. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Ing. José Antonio Carrillo D., 
Vice-Minístro de Obras Públicas 
y Dírector General de Cairninos. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


626 LA. GACE'l:A.-DIAR.10 . OFICIAL 

Ministerio de Economfa, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NIC.All.AGVA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No .. 5943 - R/F 760415 - Valor ,Z: 135.00 

Matsushita Electric Industrial. Co, Ltd., japo
nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Baraho
na, solicita registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 5942 - R/F 760414 - Valor ,Z: 135.00 
Matsushita EJlectric Industrial, Co, Ltd., japo~ 

nesa, mediante apo~erado Dr. Mariano Baraho~ 
na. solicita registro marca fábrica: 

Clase 1. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P .• Seer-etario. 

3 1 

Reg. No. 825 - R/F 931790 - Valor ,Z: 45.00 
Pete.r Paul, Inc., estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá~ 
brica: 

''CARAVELLE" 
Clase 30. 
Presentada: 12 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Enero 1978. -- Yolanda Gareia de Montea~egre. 
Regí$trador. - Argeo Mír<l\lda, Secretario. 

, .-3 1 

Reg. No. 826 - R/F 93171i9 - Valor ,z: 45.00 
Che.sebrough-Pond's Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicíta regístro 
marca fábrica: 

"A Z IZA" 
Clase 3. 
Preseritada: 10 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propi€dad Industrial. - Managua, 23 

Enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Se.cretatio. 

3 1 

Reg. No. 827 - R/F •931788 - Valor ,Z: 45.00 
Peter Paul, !ne., estadounidense, apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca: 

Clase 30. 
Presentada: 
Opónganse. 

"ALMO~D JOY" 

12 Enero 1978. 

Registro P;ropieda.d lrtdustríal. - Managua, 23 
Enero 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, 
RegiStrador. - Argeo Miranda, s,ecretario. 

z 1 

Reg. No. 828 - R/F 931786 - Valor ,Z: 45.00 
Miles Laboratories, Inc., estadounid.ense •. apo

dera.do Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica.: 

"A P AMI DE" 
Clase 5. 
f'resentada: 15 Diciembre. 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Enero 1978. - 'Yolanda García de Montealegre 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 829 - R/F 931697 - Valor ($ 45.00 
Roche International, Ltd., Bermuda, apoderado 

Franklin Caldera, solicita registro marca fá~ 
brica: " 

''ROCALTROL'' 
Clase 5. 
Presentada; 14 Diciembre 1977. 
Opónganse. / 
Registro Propiedad lndustrial. - Managua, 18 

Enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~ Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 
-·--

Reg. No. 830 - R/F 931692 - Valor ,Z: 45.00 
National Distillers And ChemicaI Corporation, 

estadounidense, apoderado Doctor Franklin Cal
dera, solicita registro marca: 

''MICROTHENE'' 
Clase 1. 
Presentada: 2 Diciembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

. 8 1 

Reg. No. 831 - R/F"93i691 t- Valor !$: 45.00 
Plyv:ood de Nica'.ragua, S. A.! nicaragüense, a~ 

poderado Doctor Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

"CE DREL A" 
Clase 19. 
Presentada: 10 Diciembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,. 16 

Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. -
A't.,~~ s, 1 

Reg. No. 832 - R/F 931690 - Valor <$ 45.00 
Max Factor & Co., estadounidense, apoderado 

Doctor FrankÍin Caldera Pallais, solicita re.gis .. 
tro marca: 

Clase 3. 
Presentada: 16 diciembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
R-egistrador. - Te:re.sa Torres, Secretaria. 

s 1 

Reg. No. 833 - R/F 931404 - Valor ,z: 45.0Ó 
Roche International, Ltd., de Bermuda, apode

rado Dr. Franklin caldera, solicita registro mar-
ca: 

Clase 5. 
Presentada: 23 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial-. - Managua, 1 

Febrero 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s l 
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Reg. No. 834 - R/F 931405 - Valor <$! 45.00 
Motoradio s. A., comercial e Industrial, -brasl~ 

leña, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: ' 

CJa.e 9. 
Opónganse_ 

"MOTORADIO" 

Presentada: 27 Enero 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, Í 

Febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
P ... egistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a i 

Reg. No. 835 - R/F 931406 - Valor <$! 45.00 
, L'oreal Société Anonyme, francesa apoderado 
Dr. Franklin Caldera, soHcita registro marca 
fábrica: 

"BRUSHING" 
Clase 3, 
Presntada: 26 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

Febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. ¡ 

3 1 

Reg. No. 836 - R/F 931407 - Valor 1$'. 45.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

apode.rada Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

''Mm:ANOL'' 
Clase 1. 
Presentada: 26 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 837 - R/F 931408 - Valor 1f 45.00 
Ame.rican Home Products CorporatiO'll, estado

unidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, soli~ 
cita reg:stro marca: 

"ANAKOL" 
Clase 3. 
Presentada: 25 Enero 1978. 
Opónganse. 
Regü.:tro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Febrero 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 839 - R/F 962993 - Valor 1f 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, medían~ 

te apoderado Dr. Franklin ~aldera, solicita regis~ 
tro marca fábrica: 

"ASYMPAN" 
Clase 5. 
Presentada: 27 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Argeo Miranda, Secretario. 

• 3 1 

Re<(. No. 840 - R/F 962994 - Valor 1f 45.00 
~e Goodyear Tire & Ruber Company, estado~ 

un1dense, .apoderado Franklín Cladera solicita 
registro marca : ' 

"ARRIVA" 
Clase 12. 
Presentada: 31 Enero 1978. 
Opóng-it!lse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 4 

Febrero J!'.l78. - Yolanda García de Montealegre 
Registrador. ----. Argeo Míranda, Secretario. ' 

3 l 

Reg. No. 810 - R/F 931787 - Valor 1f 45.00 
Productos Gede.on Richter (América), s. A. 

mexicana, apoderado Dr. Franklin ~dera, soli
cita registro marca : 

"VISCERALGINE" 
Clase 5. 
Presentada: 14 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 23 

Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 822 - R/F 962710 -· Valor 1f 45.00 
Peter Paul, Inc., estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Calde.ra, solicita registro marca fá~ 
bli.ca: 

Clase 30. 
Presentada: 12 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Enero 1978, - Yolanda García de Mont.eal~gre. 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 823 - R/F 962709 - VaJro 1$'. 45.00 
Peter Paul, Inc., estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"POWER HOUSE" 

Clase 30. 
PreSentada: 12 ~ne-ro 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Enero 1978. - Yolanda Garcla de Monte.alegre. 
Registrador, - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 824 - R/F 962705 - Valor 1f 45.00 
Peter Paul, Inc., estadounidense, apoderado 

Dr, Franklin Caldera solicita registro marca.: 
"PEiER,PAUL" 

1 

Clase 30. 
Presentada: 12 Enero 1978. 
Opónganse. 
Regi¡;tro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

E'ne~o 1978. - Yolanda García de Monteate€tre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 844 - R/F 963000 --· Vaior <;: 45.00 
Massey-FergusQn-Pcrkins Limited, inglesa, a

poderado Dr. Fra'.nklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"PERKINS" 
Clase 12. 
Presentada: 30 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

febr:ro 1978. - Yolanda García de MonteaJ.egre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 845 -- R/F 962573 - Valor <$'. 45.00 
An:ierican Home Products Corporation, esta

doun1dense. apoderado Dr. Franklin Caldera so-
licita registro marca: ' 

"ANA K O L" 
Clase 21. 
Presentada: 25 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 30 

enei:o 1878. ~ Yolanda García de, Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

~ 2 

Reg. No. 846 - R/F 962574 - Valor 1f 45.00 
~merican Home Products Corporation, .estado

urudensé, apoderado Dr. Franklin Caldera solici~ 
ta registro marca: ' 

HAN A K o !." 
Clase 5. 
Presentada: 25 enero 1978 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 3 2 

Reg, .No. 838 - R/F 962991 - Valor e; 45.00 
Chronotechna, Narodni Podnik, de ,Checoslova

quia, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reA 
gistro marca: 

"PRIM" 
Clase 14. 
Presentada: 31 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma·nagua, 4 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miianda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 847 ~ R!F 962575 - Valor e; 45.00 
Kíkkoman Shoyu, Co. Ltd., japonesa, apode-' 

rado Dr. Franklffi. Caldera, solicita registro mar-
m: . 

KIKKOMAN" 
Clase 30. 
Presentada: 18 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

enero 1978. - Yolanda . Garcia de Montealegr-e, 
Registrador. - ATgeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 848 - R/F 962576 - Valor e; 45.0-0 
L'Oreal, íSociété Anonyme, francesa. apodera· 

do Dr. Frahklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"KERASTASE" 
Clase 3. 
Presentada: 18 -enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

enero 1978. - Yolanda García de Mantea1egre1 

Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 849 - R/F 962577 - Valor <f 45.00 
L'Oreal, Société Anonyme, francesa, apodera

do Dr. FrankUn Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"KERAPLASME" 
Clase 3. 
Presentada: 18 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 850 - R!F 962579 = Valor q: 90.00 
Toyota Jidosha Kogyo Kabushiki Kaisha (To

yota. :Motor, Co. Ltd.) japonesa, mediante apode
rado Dr. Franklin Caldera PaUais, solicita regis
tro marca fábrica: 

"D Y NA" 
Clase 12. 
Presentada: 18 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Míranda, Secretario. 

3 2 

'Reg. No. 918 - R/F 964316 - Valor <f 45.00 
Productos Nenuco, S. A., espafiola, mediante 

apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita re.gistro 
marca fábrica: 

"NENUc;o• 
Clase 3. 
Presentada: 27 enerq_ 1978. 
Opónganse . 

. Registro Propiedad Industrial .- Managua1. 1 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda:~ Secretario. 

3 2 

Reg. No. 919 - R/F'.964322 - Valor q: 45.00 
Jafra Cosmetic me., estadounidense., mediante 

apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita registro mar
ca fábrica: 

"JA F R A" 
Clase 3. 
Presentada: 25 eriero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiédad ·Industrial. - Managua, 30 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 920 - R/F 964318 - Valor <r 45.00 
Pharmainvesti, S. A., espafiola, mediante apo

derado Dr. Alvaro Reyes, solicita registro marca 
fábríCa: 

"HIALIZAN" 
Clase 5. 
Presentada: 27 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Monteal-egre, 
Registrador, - J. ArgeO Miranda, Secretario 

3 2 

Reg. No. 921 - R!F 964317 - Valor e; 45.00 
Pharmaivestí, S. A., espafiola, mediante apo

derado Dr. Alvaro Reyes, solicita registro fuarca 
fábrica: 

"P HA R M A I N V ID S T I" 
Clase 5. 
Presentada : 27 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

febrero !978. - Yolanda Garcta de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 922 - R/F 964320 - Valor ~ 45.00 
.. Ph~rmainve.sti, S. A., espafiola, mediante apo
d·erado Dr. Alvaro Reyes P., solicita registro mar
ca fábrica: 

"DOLALGIAL" 
Clase 5. 
Presentada: 27 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4: 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registraqor. - J:·Argeo J.{iranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 923 - R/F 964319 - Valor e; 45.00 
Pharmainvesti, S. A., española, mediante apo

derado Dr. Alvaro Reyes P., solicita registro mar
c:;a fábrica : 

"S ATAL" 
Clase 5. 
Presentada: 27 enero 1978. 
Opónganse, 
Regi$tro Propiedad Industrial. ~-- ]\{a.nagua, 4 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
llegistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

' 
3 2 

Reg. No. 925 R/F 964312 - Valor CS:: 90.00 
BTP- Tioxide Limited, inglesa, mediante apode~ 

rado Dr. Alvaro Reyes, solicita repstro marca 
fábrica: 

"TIOXIDE" 
Clase 2. 
Presentada: 25 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

febrero 1978, ·- Yolanda García de Montealegre, 
Regjstrador. - J. Argeo Miranda, Secretart9. 

3 2 
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Reg. No. 926 - R/F 964313 Valor <r 90.00 
Laboratoires Du Docteur P. Astier, francesa, 

mediante apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita 
registro marca fábrica: 

"PYGMAL" 
Clase 5. 
Presentada; 31 enéro 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 2 

febrero 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 843 - R/F 962999 - Valor .<r 45.00 
Massey Ferguson Perkins Limited, inglesa, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"PERKINS" 
Clase 7. 
Pre~ntada: 30 enero 1978. 
Opónganse, , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre_, 
Registrador. - Argeo Miranda, secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 819 - R/F 962717 - Valor <r 45.00 

Hercules Powder Company, esiadounidense, met 
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"TOXAFENO" No. 15,808 

Cla'.se l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Febrero 1978. -Yolanda García de Montealegre) 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 814 - R/F 962725 - Valor <r 45.00 
Warner Lambert Pharmaceutical Company, es

tadounid~nse, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita renovación marca fábrica: 
"E S T R O V LS" No. 17,494 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Enero 1978. - YolFIJlda Garcia de Montealegre; 
Registrador. - Urie,l Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 815 - R/F 962720 - Yalor <r 45.00 
Can.ton Textíle Mili, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera solicita 
renovación marc,.a fábrica: ' 
"C A N T O N" No. 5,599 

Clase 24. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Feb:ero 1978. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 816 - R/F 962719 - Valor Cf 45.00 
Monsanto Company. estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Calde!'a, solicita renova"' 
ción marca fábrtca: 
"MONSANTO" No. 17,489 

Calse 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Feb:ero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 817 - R/F 962721 - Valor Cf 45.00 
Monsanto Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"MONSANTO" No. 17,488 

Clase 22. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 1 

Feb:ero 1978. - Yolanda García de Montealeire, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

' 3 l 

-Reg. No. 818 - R/F 962718 ~ Valor. <r 45.0Ó 
Bristol Myers Coinpany, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábríca: 
''KANFOTRIN" No. 15,186 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre,, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 820 - R/F 931198 - Valor <r 45.00 
Roche International, Ltd., de Bermuda, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
re.novación marca fábrica: 
"RO FE NON" No. 17,817 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

Enero 1978. - Yola;µda Qarcía de Monteategre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 821 - R/F 931199 - Valor CS: 45.00 
Roche Intemational, Ltd., de B,ennuda, me~ 

<liante apoderado Dr. Ftanklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"RO FE NON'' No._18,222 

Clase. 5. 
Regístro PrOpiedad Industrial. __._ Managua, 31 

Enero 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

:&eg. No. 889 - R/F 931888 - Valor <;'. 45.00 
Cutter Laboratories, Inc., -.estadounidense, me

diallte apoderado Dr. Juliá..'l Bendafia, solícita re
novación marca fábrica: 
"VITADEX B" No. 19,095 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 _. 

febrero 1S78. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 890 - R/F 931887 - Val<Jr qi 45.00 
CUtter ·Laboratories, Inc., estadonnidense, me

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita re
novación marca fábrica: 
"PERIDIAL" No. 19,094 

Clase 5. 
Registro, Propiedad Industrial. - Managua, 4 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario, 

3 r 2 

Reg. No. 891 - R/F 931886 - Valor <r 45.00 
Cutter Laboratories, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita re
novación marca fábrica: 
"PLASMANATE" No. 19,092 

Clase ·5. 
Registro 1 Propiedad Industrial. - Managua, 4 

febrero 1978. - Yolanda García de Monte;1.Iegre, 
Registrador. - Urtel Silva T., Secretario. 

3 2 

R<g. No. 912 - R/F 964315 ~ Valor <r 45.00 
Biorex Laboratories Limited, ingl.esa, median

te apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita renova
ción marca fábrica: 
"BIOGASTRONE" No. 18,130 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 2 

Reg. No. 913 - R/F 964314 -- Valor ~ 45.00 
Biorex Laborato;ries Limited, ingle.sa, medían~ 

te apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita renova
ción marca fábrica: 
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"DUOGASTRONE' ' No. 18,131 
Clase 5. 

· Registro Propiédad •Industrial. -• Ma.nagµa, 30 
enero 1978. - Yolanrla· .Gareia ·üe Mont~, 
IU>gistrador. - Uriel Silva T., . secretario. 

3 2 

Reg. No. · 927 - R/F 930400 - Valor 4: 90.00 
Arthur .Guinness Son & Company, (Dublin Li

mited), irlandesa, mediante apoderado Dr. Ed
mundo Castillo, solicita ~novación marca: 

No. 1,444 
Clase 32. 

f Registro Propiedad Iridu~trial - Managua, 3 
marZo 1-976. ~ Yolanda García de ~-Móntealegre, 
Registrador: - Uriel Silva, -·secreta'rio. 

3 2 

Reg. No. 794 - R,lF 963091 - Valor 4: 135.00 
Gisen Kabushiki cKaJ.Sha· (conocido también co

mo Gisen Co. Ltd.) , japonesa, mediante apodera
do Dr. Yamil Hanón, solicita renovación ·marca 
fábrica: 

No. 17,627 
Clase 25. 
Registro -Propiédad : Industrial. - Managua, 8 

Febrero 1978. - Yolanda Garcta oo Montealegre, 
Registrador. - ~riel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 914' - R/F 964324 - Valor· 4: 45.00 
LuitpoJd Werk Chemisch Pharmazeutische Fa~ 

brik, alemana, mediante apoderado Dr. Alvaro 
Reyes, solicita renovación marca fábrica: 
"C O M B I A S E" No. lS,251 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

enero 1978. - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. ---. Uriel Silva T., Secretario. 

3.2 

Reg. No. 915 - R/F 964325 - Valor 4: 45.00 
Luitpold Werk Chemisch Pharm.azeutische Fa

brik, alemana, mediante apoderado Dr. Alv:aro 
Reyes, solicita renovación marca fábrica: 
"ANA C·A-L" No. 18,254 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

en-ero 1978. ~ Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel 'Silva T., Secre.ta.rio. 

3 2 

Reg. No. 916 - R/F 963991 - Valor <f 45.00 
Luitpold Werk Chemisch Pharmazeutische Fa

brik, alemana, mediante apoderado Dr. Alvaro 
Reyes, solicita renovación marca fábrica: 
"P A S P A'.!"' No. 18,250 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegl'€, 
Registrador. - Uriel ~ilva T., Secretario. 

a 2 

• R.eg. · No.'·917 -· R/F '964323 - Valor 4: 45.00 
· Luitpold -Werk Chemisch Pha.rmazeutisc~e Fa

brik, alemana, mediante apoderado Dr. Alvaro 
Rey.es, solicita renovación marca fábrica: 
"E L Z Y M" No. 18,252 · 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industria}. - Managua, 30 

enero 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel ·snva T., Secretario. 

3 2 

Marca de Servicio 
Reg. No.- 6016 - R/F 7.W846 - 'Valor ~ 45.00 

Constantino Mendieta Herdocia, niearagüense, 
personalmente, solicita registro marca servicio: 

"CONSTANTINO MENDIETE & 
ASOCIADOS" 

Clase 42. 
Presentada: 23 . julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

agost_o 1977. -· Róger Quintanilla González, Re
gistrador. - Teresa ·Torres M., Secretaria. 

3 l 

.Traspasos de Marcas 
Reg. No.- 812 - R/F 962728 - Valor 4: 30.00 

Smith· And Wesson, Inc., estadounidense, se fu~ 
.-sionó. como·Bangor Punta Operations, In.e., subsis
tiendo esta última, titular marca fábrica: 
"S & ·W No. 369 

Clase 13° e.e. 
4'MONOGRAMA.'' "S" y ''W'' No. 206 
"SM:rI'H &WESSON' No. 205 

Clase 12. . 
Anotadas: páginas, 214, 213 y 212. Tomo VTII, 

Resoluciones, fecha 7 Enero 1978 . 
. Registro -Propiedad Industrial. - ·:Managua, 31 

Ene.ro 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

1 

'Reg. No. 813 - R/F 962727 - Valor 4: 30.00 
B.V.D. (International)' Inc., panameña, traspa~ 

só a la·Sociedad B.V.D. Licensíng Corporation, 
e.stadounidense, marca fábrica: 
"B. V. D." No. 11,184 

Clase 42. 
Anotada: página, 211, Tomo VIII, Resolucio

nes fecha 7 Enero 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

.- ·Enero 1978. - Yolanda García le Montealegre~ 
Registrador. - Uliel Silva T., Secretario. 

l 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 811 - R/F 931698 - Valor <r 45.00 

Mauricio Robelo Espinoza, nicaragüense, pe;r
sonalmente solicita concesión Patente Invención 
sobre: 

"MEJORAS PARA. UNA JALADERA" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argoo -Miranda, Secretario. 

s. 1 

Reg. No. 793 - R/F 962920 - Valor q: 30.00 
Comp. 963135 Valor <t 60.00 

Mobil Oil Corporation, estadounidense, median
te apoderado Dr. Andrés Vega Bolafi.os, solicita. 
concesión Patente Invención, sobre: 
"SUPRESION DE REFLEXIONES MULTIPLES 
EN EXPLORACIONES SISMICAS MARINAS 
CON FUENTES EMISORAS Y RECEPTORAS" 

Opónga.nse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. ArgeQ Miranda, Secretario. 

3 3 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 964 ·-- R/F 3560¡5 - Valor <; 180.00 

Diez la mañana, diez marzo, corrie.nte afio, lo
cal, este Juzgado, subastaráse finca rústica, co
marca Chiquilistagua, este l):epartamento de una 
manzana de extensión, lindando:. Norte, Enrique 
Guerrero Lejarza y Sucesión de Maria López, hoy 
·Julio Bojorge y Marcos Artola; Sur, carmela Lór 
pez y Josefa vda. de Dávila; Oriente.; Elíseo Re
yes Barrera; y Occidente, Esperanza Guerrero 
de Arana, inscritil No.· 35,930, Tomo CDLXXXVI, 
Folios 207 y 211, A.siento Tercero, Sección Der~ 
chos Reales este Registro Público. 

Ejecuta: Instituto de Fon1ento Nacional a Co
ralia Alemán de Leets. 

úase: Veinte y Cinco Mil Cuatrocientos Siete 
Córdobas con Cuarenta y Cinco Centavos. 

Estricto contado. ' 
Dado Juzgado Terc.ero Civil Distrito. Managua., 

trece febrero mil novecientos setentiocho. Once 
la mañana. - Rosa Delfina Cruz, Sria. 

:1 1 

Reg. No. 970 - R/F 964434 - Valor <; 90.00 
Diez mañana, cuatro marzo en curso, este Juz

gado, subastará un aparato sonido marca Sharp, 
serie No. 166, con pantalla, una refrigeradora 
marca Admíral, <:olor verde, mod. C1192, serie N"I 
70A7437. 

Base: Cinco Mil Sete.cíentos Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S.A. vs. Alberto 

López Aguirre. , · 1 :~ l 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

quince febrero mil noveci.e.ntos setenta y siete. -
Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 1 

Re<(. No. 983 R/F 932450 - Valor q: 90.00 
Diez mañana, tres marzo corriente, este Des

pacho, subastárase finca rústica, limitada: O
riente" Rio Grande Quigusca; Norte, margen del 
río Piedra, Tnocente Sánchez; Poniente~ Jesús Be~ 
llo y Efraín Obaiido: Sur, Mariano Hemández, 
Inocente Cantillano, Nicolás Sevilla. "-

Base : Diez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Francisco Felipe Castillo Amador. 
Oyense posturas. ' 
Juzgado C~vil Distrito. Jinotepe, febrero veinte 

setentiocho. - J. C. Castrillo, Srio. 
3 1 

Reg. No. 981 - R/F 35597 - Valor <; 45.00 
Mario Mayorga Quintanilla, Juez Primero Tra

bajo Managua. 
A VIS A: 

Que once de la mañana, del siete marzo corrien
te, venderá.se martillo, este Juzgado, tres máqui
nas escribir, marca Optima, color crema, plomo, 
blanco modelos Ml6 C'.1n ~--1.meros uno, dos, tres. 

Ejecuta: Fexnando Tapia Jara a A.madeo Me-
dardo Rugama Martínez. 

Avalúo: Tres Mil Córdobas. 
Base eiecución: Tres Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Prímero Trabajo. Managua, on

ce mañana dieciocho febr::ro mil -novecientos se
tentiocho. Dr. Mario Mayorga Quintanillai 
.Tuez Primero Trabajo Managua. l 

Re¡r. No. 982 - R/F 35598 - Valor ~ 90.00 
Mario Mayorga Quintanilla, Juez Primero Tra

bajo Managua. 
A VIS A: 

Que once maüana, del siete de marzo corrieri
te, vcnderáse martillo, este Juzgado, una má
quina de escribir Adler, modelo Universal, dos
f'iPntos color nlomo·<'r0n1n ('inf'o nnnitr>I'~ <'~lP.9-

tes .madera, un archivero color plomo pequeño, 
seis gavetas .. sin tapa. cerrar; ocho sillas madera 
color celeste, tres mes'as madera color verdes, un 
es<:ritorio de madera color café, dos gavetas fo
rrado formica crema, dos mesitas patas de hie
rro, color café madera. 

Ejecuta: Francisco- Avilés· Thomas a Amadeo 
Medardo Rugama Martinez. 

Avalúo: Dos Mil Doscientos Treinticinco Cór
dobas, 

Base Ejecución: Dos Mil Doscientos TreintiN 
cinco Córdobas. 

Dado Juzgado Primero del Trabajo. Managua, 
díez mafiana, dieciochQ febrero núl novecientos 
setenta y_ ocho. - Dr. Mario Mayorga Quintani
lla, Juez Primero del Trabajo Managua. 1 
=-e:-~·=-:~-:;:----------- ------··.-e::-::::=::-'= 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 789 - R/F 963265 -- Valor <; 180.00 

Bernabella Rivas_·viuda de López, solicita ven
ta terreno .ejidal situadp sobre el camino Sabaria 
Grande, con una- superficie de ochentiocho varas, 
ilndero Oriente; trci.ntiunoa vara lindero Sur; 
veinticinco varis .lindero Oeste; seis varas linde
ro Norte; sesenta y cinco varas lindero Oeste y 
veintisiete varas lindero Norte,. El lote de te
rreno tiene forma de martillo con los linderos 
particulares: Norte, Pista Sabanagrande enmedio 
con terrenos de Isabel Obando vda. de Doña e 
Instituto Nacional de Seguridad Social; Sur, Do
mingo Reyes y Berta Mora; Ori~nte, Rosibel Chá
vez; Oeste, .Juan Manuel Doña y Fidelina Ayer
dis. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, D:istrito Nacio~ 

nal a los trece dias del mes de Enero de mil no-
vecientos setenta y ocho. - Orlando Montenegro 
Medrano, Ministro del Distrito Nacional. - E. 
~~~1:~1~~--.~-..:~º· Gral. D.N. 3 2 

CITACION A ACCIONisTAS DE 
INTERFIN;\.NCIERA, S. A. 

Reg. No. 967 - RJF 356652 - Valor ~I 45.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de 

[nterfinanciera Nicaragüense, S. A., citó a los 
accionistas de dicha compañía para una Junt~ 
General Ordinaria, que se -celebrará a las cinco 
de la tarde del dia 14 de marzo de 1978, en el lo~ 
cal' de sus oficinas principales, con el o::i~eto de 
conocer sobre los sigui.entes puntos: 
1) Informe de la Junta Directiva, Informe de 

Auditores, Balance General al 31 de Diciem~ 
bre de 1977 y Plan de Dis-tribucíón de Uti~ 
lidades. 

2') Informe de Vigilante. 
3.) Elección del Consejo de Directores. 
4) Elección del Vigilante. 
5) Otros Asuntos. 

León Deb_ayle L., 
Secretario. 1 

CITACION A ACIONISTAS DE 
ACEITERA CORONA, S. A. 

Reg. No. 966 - R/F 964430 - Valor <$'. 45.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva, cito 

a los accionistas Ce Aceitera Corona, S. A., pa
ra la Asamblea GentTal Ordinaria que se llevará 
a. efecto el día catorce de marzo de mil novecien~ 
tos setenta y ocho a las once horas, en las ofi~ 

cinas pr!ncipales de la Empresa, en esta ciudad 
d.e- Managua. La Agenda a tratar es la siguien
te! 
1) 
2) 
3) 
4) 

Informe de la Junta Directiva. 
Presentación de. los Estados Financieros. 
Informe, del Vigilante. 
Varios. 

Managua, D.N., 18 de febrero de 1978. 
Dr, Rolando Mayorga, 

~ecret111.rio 1 
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SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
EXTRAVIADO DEf "INVERSIONES 

NICARAGUENSES DE DESA.RltOLLO, 
S. A. (INDÉSA) 

Reg. No. 93S - R/F 35456 - Valor <f 180.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el Título de Inversión Obligación Rentable Certi
fic~da, emitido por INDESA se ha extraviado y 
que corresponde a la siguiente descripción: 

. -.....::..::;_· ---=-- ---· ·-- . ---;::--e=~--.--·-·-,..:;-; 
No. MO~"Tq 

811-4-ID lS 100,00ü.OO 
8315-ID 100,000.00 
8538-ID 50,000.00 

PLAZO 

3 año~ 

' llñM 

5 año~ 

EMISION 

3/AgClstu/19\"6 
l"'/Oetubit/1976 

8/Febrero/1977 
8650-ID 50,000.00 2 año,; 30/Marzo/1977 

M-1097-ID 140,000.00 2 afüis 18/Febrero/19t7 

Su titular solicita la repositjón correspondiente. 
De no haber oposición dentro de un plazo de trein
ta días a partir de la fecha de la primera publi
¡::ación, por este medio Se efectuará la reposición, 
dejando sin valor el titulo original, objeto de la 
m!sma. 

Carlos José Urcuyo, 
Departamento de Valores. 

Sentencias de Divorcio 
a i 

Reg. No. 951 - R/F 934088 - <¡: 15.00 
Sala Civil, Corte Apelaciones, Estelí, en 

sentencia diez mañana, uno de febrero, 
1978, declaróse disuelto matrimonio Rosa 
Alpina Meléndez de Chavarria y José 
Eduardo Chavarría, confirmando la de 
Juez-a-qua. - Guillermo Sotomayor O., 
Secretario. 

1 

Reg. No. 950 - R/F 932353 cf 15.00 
Por sentencia 9 :30 a.m., de 27 de enero 

1978, declaróse disuelto matrimonio de De
nis Armengol Carballo Martínez, Nora 
Margarita Aya1a Mena. Sala Civil. Corte 
Apelaciones. Maeaya. Helmore Miranda 
Sánchez, Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 958 - R/F 934101 - cf 30.00 

Soleda.d Castillo viuda de Ruiz. solicita 
· declararse heredera de Matías Ruiz Ro

cha., en unión de sus hi ios : Francisco Ra
fael Ruiz Castíllo, José Matías Ruiz Casti
llo. María Soledad Ruiz Castillo y Luz Da
nelia Ruiz Castillo, bienes, derechos y ac
ciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. J11stelí, once fe

brero, mil novecientos setentiocho. - Emi-
lio Medrano, Srio. • 

J 

Reg. No. 954 - R/F 913568 cf 15.00 
Concepción Navarrete, pide .declárase 

herederos de Abraham Velásquez, hijos 
Narciso, Abraham, Pilar, Ignacio. 

.... 
. Opónganse. , 
Juzgado del Distrito de lo Civil. León, 

febrero quiúce, ,de mil novecientos setenta 
y ocho. - Ryder Castillo E., Srio. 

1 

Reg. No. 960 - R/F 934114 - (f 15.00 

Sara Isabel González Quintero, solicita 
declararse heredera de Antonio Gámez Pé
rez, unión: Yolanda, Telma y Sergio, todos 
Gámez González, bienes, derechos y accio• 
nes. 

Opónganse. 
Juzga.do Civil Distrito. Estelí, trein

tiuno enero, mil novecientos setentiocho. 
Emilio Medrano, Srio. 

Citación de Procesado 
Reg. No. 21 

1 

Por primera vez, cito y emplazo al pro
cesado: Víctor Rodríguez Ordóñez, par>!; 
que dentro del término de quince días com
parezca al IQcal de este Juzgado a defen
derse . en la causa que se le sigue, pbr 
~obo, cometido en la persona de María 
López Guevara; bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar la causa a Plena
rio y nombrarle Defensor de Oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades. la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares 1a de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el. Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Ocotal, a Jos seis días del mes 
de Febrero de mil novecientos setenta y 
ocho. - José León Mora Barberena, Juez 
'Unico del Distrito de Ocotal. - Ante mi: 
Lorena Cáceres, Secretaria. 

1 

Depósito de Animal 
Reg. No. 965 - R/F 853933 - C$'. 45 00 

. Fueron depositadas en Concepción Arauz 
Castilblanco, cuatro vaquillas, con dife
rentes fierros: chiota, hosca, zarda, blan• 
auizca, otra overa zarda que no se nota 
fierro. 

Interesado ,;e presente Juzgado de Po
licía, esta ciudad hacer reclamo con segu
ridades, contrario serán adjudicadas pasa
do término de ley. 

Opóngase quien se· crea con derecho. 
Juzgado Local de Policía. San Rafael del 

Norte, dos .de febrero de mil nO'vecientos 
setenta y ocho. - Luis E. Gutiérrez, Juez 
Local y de Policía. - Gonzalo Rodríguez 
H., Srio. 

l 

~-'==~===~~·~~~~~~==~=-=~= 
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